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Artículos 73, 128, 130, 132 de la Ley 142 de 1994 
“Ley de servicios públicos”, Resolución 768 de 2016 
de la Comisión de regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico CRA, Contrato de Condiciones 
Uniformes de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto y alcantarillado para Florencia Caquetá, 
descripción de responsabilidades punto 03 del 
Manual de Responsabilidades Cargos y Requisitos 
del cargo.    
 

Se conservan totalmente, porque evidencian el 
cumplimiento a las funciones Administrativas que 
inciden en el proceso misional de la Empresa y 
son series de carácter misional; según lo 
establecido en la Circular externa 003 del 27 de 
febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo 
central se deben digitalizar y almacenar en el 
servidor DC-01 de la empresa, para la consulta y 
conservación del documento físico y se transferirán al 
archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo 
descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 
2015. 
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Artículo 53 de la Ley 142 de 1994 “Ley de servicios 
públicos”, descripción de responsabilidades punto 03 
del Manual de Responsabilidades Cargos y 
Requisitos del cargo. Se conservan totalmente, 
porque evidencian el cumplimiento a las funciones 
administrativas y de procesos institucionales y la 
información consignada incide en la toma de 
decisiones y son fuente primaria para la investigación 
y la historia de la Empresa,  por ser series de 
informes y explican fenómenos de tipo social, 
político, legal, económico e histórico, según lo 
establecido en la Circular externa 003 del 27 de 
febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo 
central se deben digitalizar y almacenar en el 
servidor DC-01 de la empresa, para la consulta y 
conservación del documento físico y se transferirán al 
archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo 
descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 
2015. 
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Artículos 7, 8 y título II de la Ley 1437 de 2011, Ley 
142 de 1994 “Ley de servicios públicos”, descripción 
de responsabilidades punto 03 del Manual de 
Responsabilidades Cargos y Requisitos del cargo. Se 
conservan totalmente, porque evidencian el 
cumplimiento a las funciones administrativas y de 
procesos institucionales y la información consignada 
incide en la toma de decisiones y son fuente primaria 
para la investigación y la historia de la Empresa,  por 
ser series de informes y explican fenómenos de tipo 
social, político, legal, económico e histórico, según lo 
establecido en la Circular externa 003 del 27 de 
febrero de 2015. 
 
Terminado el tiempo de retención en el archivo 
central se deben digitalizar y almacenar en el 
servidor DC-01 de la empresa, para la consulta y 
conservación del documento físico y se transferirán al 
archivo histórico de Servaf S.A. E.S.P., aplicando lo 
descrito en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 de 
2015. 
 

 
  

 


